
 

INFORME DE COMISARIO 

 

A la Junta de Directorio y Accionistas TECNOLOGIA EN SEGURIDAD ELECTRONICA 

TEKSEGEL S.A. 

En Calidad de comisario he revisado el balance general de TECNOLOGIA EN 

SEGURIDAD ELECTRONICA TEKSEGEL S.A. al 31 de diciembre del 2019. Dichos 

estados financieros son responsables de la Administración TECNOLOGIA EN 

SEGURIDAD ELECTRONICA TEKSEGEL S.A. 

 

Mi revisión consistió principalmente en observaciones e indagaciones efectuadas al gerente 

de la compañía con responsabilidad en asunto financiero y contables, en cuanto los 

principios y prácticas de contabilidad adoptadas, incluyendo los métodos utilizados y la 

consistencia de su aplicación. 

El alcance de mi revisión fue substancialmente menor al de un examen efectuado de 

acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, cuyos objetivos es expresar 

una opinión sobre estados financieros considerados en su conjunto. 

Desde la fecha de mi designación como comisario y dentro del alcance de la revisión 

efectuado a los estados financieros de TECNOLOGIA E N SEGURIDAD ELECTRONICA 

TEKSEGEL S.A. que se explica en párrafos precedentes hemos dado cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 321 de la ley de compañías e informamos que: 

Los Estados financieros concuerdan con las cifras registradas en los libros de contabilidad, 

los cuales son llevados de acuerdo con las normas de contabilidad emitidas por la 

superintendencia de Compañías de la República del Ecuador. El ejercicio fiscal termina con 

una utilidad $232.10 y utilidad neta $162.93. 

En cumplimento de los aspectos mencionados anteriormente, así como de críticos de 

aplicación de las normas legales, reglamentarias y estatutarias son responsabilidad de la 

administración de TECNOLOGIA EN SEGURIDAD ELECTRONICA TEKSEGEL S.A. 
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